
C.E. LEY N° 6100/18
y  modif.  6438/21

Reglamentos técnicos

Registro y planos de 

permisos de obra



ETAPAS PROYECTUALES

Responsabilidad Profesional 

Administrativa

TITULO 2 C.E.

Croquis Preliminares Art. 44 Arancel Prof.

Anteproyecto Art. 45 Arancel Prof.

Proyecto Art. 46 Arancel Prof.

Obligaciones administrativas



Tareas Posibles 

❖ Demolición total

❖ Obra Nueva

❖ Ampliación 

❖ Modificación

❖ Otros

Permisos de Obra. Se tramita antes de empezar la obra y lo proyectado 

debe cumplir con CE y CUr 

Requieren plano y profesional

Obras que se ejecutaron sin 

pedir permiso 

Pagan 

derechos  + 

recargos

Permisos 

Conforme

Regularización de Obras

en contravención

reglamentario

antirreglamentario



PERMISOS DE OBRA requieren intervención de UNO O VARIOS 

PROFESIONALES, quien/es asume/n la RESPONSABILIDAD. 

Plazos de vigencia. 

Título 2. Obras, Avisos, Permisos y Sujetos

Se gestiona a través de la Plataforma TAD

AVISOS DE OBRA. No requieren plano ni profesional. Plazo  1 año.



SECUENCIA DEL PERMISO DE OBRA

REGISTRO EN ETAPA 

DE PROYECTO

PERMISO DE 

EJECUCIÓN DE 

OBRA CIVIL

AVISO DE INICIO 

DE OBRA

A.V.O. CONFORME A 

OBRA

- Se registra el 

ANTEPROYECTO

- No apto para construir

- Pago 30%derechos

TAD→

DOCUMENTACIÓN

+

PLANOS

- APTO para 

construir

- Pago de 

derechos

- Pago plusvalía

TAD→ DOC. MAS 

DETALLADA

+

PLANOS

- Lo hace el prof. 

ante DGFyCO

- Puede comenzar 

la obra

inspecciones - Finaliza y cierra 

el expediente

TAD→ DOC. 

+

PLANOS

DGROC DGFyCO

(obra en ejecución)
DGROC

DGROC→ se tramitan avisos, permisos y trámites del CE

DGFyCO→ fiscaliza y controla obras en ejecución

DGIUR→ se tramitan consultas de uso y lo referido a Cur 



Documentación

En general se pide:

- Informe de dominio

- Certificado aptitud ambiental

- Encomiendas profesionales

- Comprobantes de pagos (derechos, áridos, plusvalía)

- Plano de antecedente

- Información catastral

- Factibilidades de servicios

- Y otros según el tipo de permiso solicitado

Según RT-020100-010200-00

❖Documentación obligatoria

❖Documentación según caso particular

❖Doc. a incorporar por el GCBA

Se estipulan en los reglamentos técnicos y se 

cargan en TAD al iniciar el trámite



Planos Municipales

(RT-020100-010300-00 versión 5)

Expresión gráfica a escala de anteproyecto (1:100) en donde se expresan 

las disposiciones emanadas del C.Ur y el C.E., con carácter de 

declaración jurada

El propietario, profesional y empresa constructora conocen sus prescripciones y 

quedan obligados a cumplirlas

❖C.Ur.------- Normas de Edificabilidad

❖C.E.-------- Normas de Habitabilidad (art. 3.3)

Demostrar que nuestro proyecto cumple con los 

códigos vigentes 

Planos → Función

Varios formatos 



Condiciones gráficas que deben cumplir los 

planos para registro

*Generales 

TIT 1 ART 1.1.4

*Particulares 

RT-020100-010300-00

•Idioma Nacional 

•Sistema de Medidas

•Colores y rayados

•Contenido de la carátula

•Leyendas

•Escala 1:100 (nivel de anteproyecto) / 

Esc. 1:200

•Detalles  esc. 1:20/1:10 (escaleras, 

ascensores)



Formatos

• PLANO DE ARQUITECTURA
Solo arquitectura, sin instalaciones.

• PLANO MIXTO
Arquitectura + sanitarias + eléctricas

→incendio aparte

• PLANO UNICO
Arquitectura + sanitarias + eléctricas + incendio



Formatos



Demolición

Contenido del plano:

- Carátula

- Plantas (todas)

- Cortes

- Vista

- Silueta de superficies

- Balance de superficies

Plano de arquitectura 



Demolición

Plano de arquitectura 



Demolición

Cortes/Vistas

Plano de arquitectura 



Demolición

Plano de arquitectura 



Demolición

Carátula

DATOS URBANÍSTICOS

SUPERFICIES DE DEMOLICIÓN

PROFESIONALES ACTUANTES

DATOS PROPIETARIO

DATOS TRAMITACIÓN PERMISO

DIRECCIÓN Y DATOS CATASTRALES

DISPO. Y RESOL.  DGIUR ( aph por ej.)

DECLARACIÓN JURADA PROFESIONAL

ID Y NUMERO DE EXP.

Plano de arquitectura 



Obra Nueva Contenido del plano:

- Carátula

- Plantas (todas)

- Cortes

- Vista

- Silueta y balance de superficies

- Croquis de tejido de manzana

- Detalle de escalera

- Planilla de Iluminación y 

Ventilación

- Otros necesarios

Plano de arquitectura 



Obra Nueva
Plantas:

- Colores reglamentarios

- Medidas del predio, LIB, LFI

- Referencia a artículos del Cur y CE 

- Designación y numeración de locales

- Cotas de lados mínimos y generales

- Cotas de nivel

- Árbol acotado en acera

Plano de arquitectura 



Obra Nueva

Cortes y vistas:

- Colores reglamentarios

- Perfil edificable s/CUR

- Cotas de altura de 

locales 

- Cotas de nivel

- Materialidad de fachada

- Referencia a artículos del 

Cur y CE 

Plano de arquitectura 



Obra Nueva

Planilla iluminación y ventilación:

- Numeración y designación de locales

- Medidas mínimas local

- Superficie mínima local

- Vivienda ilum:0,20  vent: 0,05

- Ventilación natural x conducto art 3.3.2.10

Plano de arquitectura 



Obra Nueva

Esquema manzana:

- Líneas de tejido LO, LFI, LIB 

acotadas

- Verificación de afectación al 

lote

- Esquina→ extensiones de 

espacio libre de manzana

- Verificación CUR

Plano de arquitectura 



Obra Nueva

Escaleras principales

2a + p = 0,60 a 0,63 

Detalle de escalera:

- Verificación de escalón

- Caja de escalera. Planta y corte

Plano de arquitectura 



Plano de arquitectura 
Obra Nueva

Silueta y balance de sup:

- Silueta de todos los pisos, polígonos 

regulares acotados y numerados

- Balance de sup: semicub 50%

- Los m2 totales → carátula : pago de 

derechos



Plano de arquitectura 
Obra Nueva



Obra Nueva
Otras verificaciones:

- Cálculo módulos de estacionamiento

- Cálculo módulos de bicicletas

- Cálculo de ascensores

- Otros necesarios

Plano de arquitectura 



Obra Nueva

Carátula
PROFESIONALES ACTUANTES

DATOS URBANÍSTICOS

SUPERFICIES DE PROYECTO

DATOS PROPIETARIO

DATOS TRAMITACIÓN PERMISO

DIRECCIÓN Y DATOS CATASTRALES

DISPO. Y RESOL.  DGIUR ( aph por ej.)

DECLARACIÓN JURADA PROFESIONAL

ID Y NUMERO DE EXP.

DATOS DE PROYECTO

Plano de arquitectura 



Formatos

• PLANO DE ARQUITECTURA
Solo arquitectura, sin instalaciones.

• PLANO MIXTO
Arquitectura + sanitarias + eléctricas

→incendio aparte

• PLANO UNICO
Arquitectura + sanitarias + eléctricas + incendio



Plano únicoObra Nueva

PLANO PLANTA BAJA

ARQUITECTURA

INSTALACIÓN CONTRA 

INCENDIO

INSTALACIÓN ELÉCTRICA

INSTALACIÓN SANITARIA



Plano único
Obra Nueva

Planos x cada nivel + planillas

1 - planta baja (arq + elect + incendio + sanit)

2 - planta tipo (arq + elect + incendio + sanit)

3 - planta azotea (arq + elect + incendio + sanit)

4 - cortes y vista (con instalaciones)

5 - planillas y detalles de arq (manzana, balance sup, ilum y vent, verif 

estacionamiento)

6 - planillas y detalles incendio (caja escalera, detalle escalón, rampa, 

evacuación de humos, etc)

7 - planillas y detalles inst. eléctrica (unifilares, planillas de carga, 

potencia, tableros)

8 - planilla y detalles inst. sanitaria (cálculo RTD, colector, etc)

9 - planilla y detalles sala de máquinas (detalle ascensor y SM)

10- planos y planillas de estructuras



Obra Nueva

CORTES Y VISTAS

DETALLES DE ARQ.

Planos x cada nivel + planillas

…..ejemplos completos en estructuras resumen

DETALLES DE INCENDIO

DETALLES DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Plano único



Obra Nueva

Carátula
PROFESIONALES ACTUANTES

<
DATOS URBANÍSTICOS

SUPERFICIES DE PROYECTO

DATOS PROPIETARIO

DATOS TRAMITACIÓN PERMISO

DIRECCIÓN Y DATOS CATASTRALES

DISPO. Y RESOL.  DGIUR ( aph por ej.)

DECLARACIÓN JURADA PROFESIONAL

ID Y NUMERO DE EXP.

DATOS DE PROYECTO

Plano único



SECUENCIA RESUMEN

REGISTRO EN ETAPA 

DE PROYECTO

PERMISO DE 

EJEC OBRA

CIVIL

AVISO DE INICIO 

DE OBRA

A.V.O. CONFORME A 

OBRA

- Se registra el 

ANTEPROYECTO

TAD→ DOC + PLANOS

- DGROC revisa C.E. 

y CUr

TAD→ DOC + PLANOS

- Puede comenzar 

la obra

inspecciones - Finaliza y cierra el 

expediente

TAD→ DOC. + PLANOS

DGROC DGFyCO DGROC

REGISTRO ETAPA 

DE PROYECTO



RECORDAR…..

Planos de obra

- Sirven para materializar la 
obra

- Definición a escala de 
proyecto

PERMITE EJECUTAR LA 
OBRA

Planos de permiso 

- Comprueban que cumplimos 
con Cur y CE.

- Definición a escala de 
anteproyecto

- Declaración jurada del 
profesional

SE PUEDE COMENZAR LA 
OBRA.
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